
Maria Teresa Pedalino (27064129398)
(Legajo: 2772)

Datos del Expediente
Carátula:  GRUPENMAGER MOISES Y OTROS C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA S/ INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO
VERIFICACION)
Fecha inicio:  21/06/2022 Nº de Receptoría:  SI - 21612 - 2022 Nº de Expediente:  SI - 21612 - 2022
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 14/08/2024 - Trámite: PERITO - ACEPTA CARGO - ( FIRMADO )

Anterior14/08/2024 16:39:21 - PERITO - ACEPTA CARGOSiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    CARGO ACEPTA / SE PROVEE(241600650035803529)
Fecha del Escrito  14/8/2024 4:39:21 p. m.
Firmado por  Maria Teresa Pedalino (27064129398) - (Legajo: 2772)
Nro. Presentación Electrónica  109403783
Observación del Profesional  MARTILLERA ACEPTA CARGO
Presentado por  PEDALINO MARIA TERESA (27064129398@cma.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERA ACEPTA CARGO-
 
Señora  Juez
 
María Teresa Pedalino, Martillero Público Nacional, Nº 99, Fº. 224, Lº. 79, colegiado S.I. 2772, Fº. 186, Lo. 5, inscripto en el  C.U.I.T. bajo el Nº
27-06412939-8, categoría Monotributo, inscripto en la Caja de Previsión Social para Martilleros y Corredores Públicos de la Pvcia. de Buenos
Aires bajo el Nº 017190/6. Designado en los autos caratulados: GRUPENMAGER MOISES Y OTROS C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA S/
INCIDENTE CONCURSO/ QUIEBRA ( EXCEPTO VERIFICACION) ”, expediente Nº SI-21612-2022,  que tramita por ante el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaria Unica, del Departamento Judicial de San Isidro , con domicilio constituido en la calle Rivadavia
Nº 573, de la localidad de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, teléfono: 4798-5565, 11-4-430-9610 mail: mtpedalino@fibertel.com.ar y
mtpedalino65@gmail.com,  domicilio electrónico 27064129398@cma.notificaciones; me presento a V.S. y respetuosamente digo: 
 
 
                                              I.-Que vengo por el presente a aceptar el cargo de martillera sorteada el 6 de agosto de 2024 , notificada 14/08/2024
-  
                                             
.     
            Quiera V.S. tener presente y proveer de conformidad
             SERA JUSTICIA
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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TREBINO Mariano Javier (20290432023)

Datos del Expediente
Carátula:  GRUPENMAGER MOISES Y OTROS C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA S/ INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO
VERIFICACION)
Fecha inicio:  21/06/2022 Nº de Receptoría:  SI - 21612 - 2022 Nº de Expediente:  SI - 21612 - 2022
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 03/12/2024 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior03/12/2024 15:11:43 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  3/12/2024 15:11:43
Firmado por  TREBINO Mariano Javier (20290432023)
Nro. Presentación Electrónica  116916570
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO
Presentado por  SUC.5099-SAN ISIDRO-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia5099-sanisidro@bapro.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Informamos que se procedió a la APERTURA DE LA CUENTA JUDICIAL EN DOLARES según detalle:
CUENTA N° 028-0004579/0
CBU 0140136928509900457904
CUIT 30-70721665-0
Atte.
S.E.U.O.
MJT 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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Datos del Expediente
Carátula:  GRUPENMAGER MOISES Y OTROS C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA S/ INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO
VERIFICACION)
Fecha inicio:  21/06/2022 Nº de Receptoría:  SI - 21612 - 2022 Nº de Expediente:  SI - 21612 - 2022
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 29/12/2023 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO )

Anterior29/12/2023 13:18:59 - SUBASTA - ORDENASiguiente
REFERENCIAS
Cita a párrafo  (23/10/2023 - ESCRITO ELECTRONICO (234000650033638610))
Cita a párrafo  ESCRITO ELECTRONICO (222300650033814001)
Cita a párrafo  INTERLOCUTORIA REGISTRABLE (238900650031920818)
Despachado en  SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (235600650034208336)
Domicilio Electrónico de la Causa  20128943995@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
Funcionario Firmante  29/12/2023 13:18:58 - IGLESIAS Maria Laura - JUEZ
Trámite Despachado    SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (243100650034198633)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Cargo del Firmante  JUEZ
Fecha de Libramiento:  29/12/2023 13:18:59
Fecha de Notificación  01/02/2024 00:00:00
Notificado por  IGLESIAS MARIA LAURA

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

GRUPENMAGER MOISES y otros C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA S/ INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO VERIFICACION)

SI-21612-2022

 

 

San Isidro, de Diciembre de 2023.

 

I. Teniendo en cuenta el estado alcanzado por el presente proceso, (v. resolución del 21/3/23(21/03/2023 - INTERLOCUTORIA REGISTRABLE
(238900650031920818))) procédase a la subasta electrónica del 100 % del inmueble objeto de la hipoteca motivo del presente concurso especial
y que se encuentra agregada a los autos "MAAS PABLO LUIS y otros C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA S/ EJECUCION ESPECIAL"
(proveniente del Juzgado Civil 96 de la Capital Federal -remitido ad effectum videndi- que en este acto se tiene a la vista)

Las condiciones de dominio surgen del informe agregado el 23/10/23 en archivo digital y las anotaciones personales del titular surgen del informe
agregado en archivo digital el 10/11/23 (10/11/2023 - ESCRITO ELECTRONICO (222300650033814001)), lo adeudado por impuesto inmobiliario y
por servicios sanitarios surge del informe agregado el 23/10/23 (23/10/2023 - ESCRITO ELECTRONICO (234000650033638610)) y lo adeudado
por tasas municipales surge del informe agregado el 31/7/23 (art. 568 del C.P.C.).

II. La venta se efectuará con la citación de los señores jueces embargantes e inhibientes y acreedores hipotecarios -en caso de que los hubiere-
(art.- 569 C.P.C.), a tal fin líbrese la documentación pertinente, debiendo constar en autos el anoticiamiento respectivo.

III. En atención a lo acordado en la hipoteca se fija como base para la subasta la suma de dólares estadounidenses noventa mil (U$S 90.000)
(hipoteca cláusula 12ª) (art. 566 del CPC).

Líbrese mandamiento de constatación a cargo del martillero. El oficial de justicia indicará el estado de ocupación. En el caso de haber ocupantes,
los intimará para que dentro del término de cinco días manifiesten y acrediten en autos el carácter de la ocupación bajo apercibimiento de
declararla en su oportunidad como indebida (art. 575 y 588 del C.P.C.).

Impuestos, tasas y contribuciones a cargo del comprador a partir de la toma de posesión. Sin perjuicio de ello deberá dejarse constancia en los
edictos que el adquirente en subasta deberá pagar las deudas por expensas comunes, en caso de que las hubiera, en la medida que el precio de
la cosa no alcance para ello. Gastos de inscripción a cargo del comprador.

Anótese la orden de subasta en el Registro de la Propiedad Inmueble.

La subasta se efectuará según título cuya copia digital fue agregada en la presentación del 4/9/23, (art.. 570 del C.P.C.)

IV. La subasta se realizará por medio del enajenador para las quiebras que resulte designado a tal fin se fija la audiencia del día 2 de febrero de
2023 a las 10:00 hs para el sorteo del mismo fijándose la comisión que será del 4% a cargo del comprador únicamente (art. 54 IV ley 10973 y 261
de la ley 24.522)

V. Para participar en la subasta electrónica los interesados deberán encontrarse inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales
Departamental (art. 24 Ac. 3604 Anexo I). Conforme a las facultades que a la suscripta confiere el art. 34 inc. 5 del C.P.C., para evitar
especulaciones, los interesados que deseen participar de la subasta, deberán depositar en la cuenta de autos una suma equivalente a la suma
que fijada como base para la subasta en concepto de garantía conforme lo dispuesto por el art. 22 del Ac. 3604 Anexo I, suma que para quien
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IGLESIAS Maria Laura
JUEZ

resulte en su oportunidad, adjudicatario del bien, operará como seña. La devolución de la suma depositada en concepto de garantía se efectuará
una vez que el Registro General de Subastas remita el listado previsto por el art. 37 del Ac. 3604 Anexo I, y siempre y cuando no se hubiera
solicitado por parte del interesado la reserva a los efectos del art. 585 del C.P.C.. Para el caso de compra en comisión deberá cumplirse con lo
dispuesto por el art.21 del Ac. 3604 Anexo I y 582 del C.P.C..

VI. Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficial y en el diario 'Prensa Norte' – H. Yrigoyen 843 – Martinez (art. 146 y 574 del C.P.C.).
Teniendo en cuenta que la presente se trata de una subasta electrónica el martillero deberá fijar el lapso de celebración de la subasta electrónica
lo que deberá hacerse constar en los edictos a publicarse.

Una vez que los edictos hayan sido retirados por el martillero para su publicación se comunicará al Registro de Subastas el auto de subasta
quedando a cargo del martillero agregar a dicho registro las demás constancia que correspondan conforme lo dispone el art. 26 del Reglamento
de Subasta Electrónicas en el plazo allí dispuesto (art. 4 Reglamento citado). Podrán aportarse por el martillero fotografías del bien que ilustren su
estado para su publicidad en el portal (art. 3 del Reglamento de Subastas Electrónicas).

VII. La publicación en el portal de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, la dirección de la subasta electrónica y la
determinación de quien resulte adjudicatario queda a cargo del martillero designado.

El martillero deberá rendir cuentas de la subasta dentro del tercer día hábil de realizada la subasta bajo el apercibimiento establecido por el art.
579 del C.P.C. en dicha oportunidad deberá acompañar el acta prevista por el art. 36 del Ac. 3604 Anexo I.

VIII. Una vez que se haya fijado por el martillero el lapso de celebración de la subasta se fijará la fecha de la audiencia para el acta de
adjudicación por parte de quien resulte comprador. Celebrada la audiencia de adjudicación, como ella importará la aprobación de la subasta, el
martillero suscribirá el boleto de compraventa con el comprador, este último depositará dentro del quinto día de celebrada la audiencia de
adjudicación, el saldo de precio en la cuenta de autos sin necesidad de intimación alguna, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 585 del
C.P.C.. La inasistencia a la audiencia de adjudicación importará la aplicación inmediata del art. 585 del C.P.C.. La audiencia de adjudicación
deberá constar en los edictos a publicarse y en el portal de subastas electrónicas.

IX Previo a todo trámite acompáñese informe de catastro (no cédula catastral) conforme lo dispone el art. 51 tercer párrafo de la ley 10707,
copia de la escritura citada en el asiento 10 del informe de dominio columna titularidad. Asimismo y por la suma fijada como base para la subasta,
anótese embargo sobre el bien a subastar, a tal fin expídase la documentación pertinente.

 

MARIA LAURA IGLESIAS

JUEZ  

hw

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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�>@?	
d	efgehgieij�k!eh!ee�l�mnop�pqr�g�m��A;ns���
t�
?>@?

;�2�;�9�prm

�����34���������
+��'��=��%��(�'��/5uv8778w77v7vxy7w71�

��z�3��������3��{��3���������� ����5765xyvuyyw|$%'�*�(�(�%$��}�(+�}�%,}�"�

��z�3��������3��{��3���������� ����575w8x5877v|$%'�*�(�(�%$��}�(+�}�%,}�"�

��z�3��������3��{��3���������� ����5u577uy~x6y|((�}$%'�*�(�(�%$���

��z�3��������3��{��3���������� ����5~78v65yuyx|(��}$%'�*�(�(�%$���

��z�3��������3��{��3���������� ����5~5vv5v5yx5|$%'�*�(�(�%$��}�(+�}�%,}�"�

2 �3��������2��z������7y)7v)5758�7x�7u�wy�=������������	
�����	��=��
���

9����9�����3�3�{�����3��{��3���6vv7ww5vx�

9����9�����3�3�{�����3��{��3���6vv7ww5vy�

9����9�����3�3�{�����3��{��3���6vv7ww5w7�

9����9�����3�3�{�����3��{��3���6vv7ww5w6�

9����9�����3�3�{�����3��{��3���6vv7ww5w5�

n������3�{���+����#�"������
+��'��

q��z���������34��������
+��'��=��%��(�'��/5uw7778w77v7v~w7u81

������ll������9nqp2p�r�pn9��o��q;n9p�r

2�34�����o����z�����!��7y)7v)5758�7x�7v�75�

2�34�����9�����3�3�{���67)7v)5758�77�77�77�

9�����3��������������������"�����
"��

q���������A����<��

=======�#�	���d�
�	����?t�	�?��@?�@d��?�?��
d>?��?��?������/�
>�
>���
	�?�@����>?�1�=======

��>���
�	d���?���	
���?�5758}

'?>
?>�d�?>���?>@������d���?>@��
�>���d�����������
>�
�?>@?����5yxyu�5756��%$������-�,�-�()�*"���$(%���+"�����,�('%"����)��$(�-�$'�

-��,�"�*�(�(�%$�-��("�-�'%���d���?���	t?��?����������������
����?t�>����?����?��	
@�	���?��
�d@?���������t	?t������?��
��d>?���?���������@���?�	?��
��	�

@d��>�d��d�d����?����������?�
���5~}777���d�
>�
���d��d	�?����>�
�d����d��d�
�
@��d��d	�?����	@
��?	d�?>�?��?��	
@d����?�����d��d		?��d>�?����?>@�	�������?��?���

�����@�����@�����	
	��
����������d	��d�������?��
���������?���	��?��	?��@?��
���?�@d�?>���@d��?>����������?�
���66~}777��
����������?�?	���?	��?�d�
@�����d	�@d�d

���?��d����?���
?	�>���	@
�
��	��?���������@���d�d��?���
@d�?>�t�	�>@����d>�d	�?������?	���
���?�@d�?>�?����@d��?������@��d�d	@�>��?>@?��
�@��d�/�	@}�w8y��?�

(#(���5~v��?�����?��5vw551}

�

��"�����
"����������

�
��

�

�

��

�
=======�#�	���d�
�	����?t�	�?��@?�@d��?�?��
d>?����@�������/�
>�
>���
	�?�@����>?�1�=======

,d��?	����?��?�
?>@?,d��?	�����������?�����	
�
	��

MIKLKMN�H�IG��

�K�



IGLESIAS Maria Laura
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  GRUPENMAGER MOISES Y OTROS C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA S/ INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO
VERIFICACION)
Fecha inicio:  21/06/2022 Nº de Receptoría:  SI - 21612 - 2022 Nº de Expediente:  SI - 21612 - 2022
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 06/02/2025 - Trámite: PROVEIDO - ( FIRMADO )

Anterior06/02/2025 11:00:00 - PROVEIDO
REFERENCIAS
Despachado en  MARTILLERO - PROPONE (233800650037109513)
Domicilio Electrónico de la Causa  27064129398@CMA.NOTIFICACIONES
Funcionario Firmante  06/02/2025 10:59:59 - IGLESIAS Maria Laura - JUEZ
Trámite Despachado    MARTILLERO - PROPONE (229900650037086201)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  06/02/2025 11:00:00
Fecha de Notificación  07/02/2025 00:00:00
Notificado por  IGLESIAS MARIA LAURA

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

GRUPENMAGER MOISES Y OTROS C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA S/ INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO VERIFICACION)

SI-21612-2022

 

 

San Isidro, de Febrero de 2025.

 

A los puntos 1 y 2: hágase saber las fecha de subasta propuesta y los días y horas en que el inmueble podrá ser visitado.

Al punto 3:conforme lo pedido se fija la audiencia del día 16/5/24 a las 10:00 hs. para el acta de adjudicación.

Al punto 4.a: estése la comunicación ya realizada el 20/12/24 al Registro de subastas.

Al punto 4 b: estése a lo que surge del auto de subasta al respecto. En atención a lo solicitado por el martillero se aclara que la compra en
comisión se encuentra autorizada en la medida en que se de cumplimiento a lo que dispone el art. 582 del CPC debiendo cumplirse con lo que
indica el art. 21 del Ac. 3604 de la SCBA (reglamento de la subasta electrónica) a tales efectos. No corresponde a la suscripta expedirse en
cuanto a la forma que las partes tienen para disponer de los derechos derivados del boleto de compraventa en subasta judicial que el martillero
tendrá que celebrar con quien resulte adjucatario definitvo.

Al punto 4 c: a la fecha los acreedores ejecutantes no fueron eximidos de realizar el depósito en garantía.

 

MARIA LAURA IGLESIAS

JUEZ

hw

 

 

HWP

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^



PETRASSO Hernán Walter
SECRETARIO

Datos del Expediente
Carátula:  GRUPENMAGER MOISES Y OTROS C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA S/ INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO
VERIFICACION)
Fecha inicio:  21/06/2022 Nº de Receptoría:  SI - 21612 - 2022 Nº de Expediente:  SI - 21612 - 2022
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 06/08/2024 - Trámite: AUDIENCIA - ACTA - ( FIRMADO )

Anterior06/08/2024 11:32:03 - AUDIENCIA - ACTASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  ESCRITO ELECTRONICO (239300650035719820)
Funcionario Firmante  06/08/2024 11:31:53 - PETRASSO Hernán Walter - SECRETARIO
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (251400650035719793)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

GRUPENMAGER MOISES Y OTROS C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA S/ INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO VERIFICACION)

SI-21612-2022

 

 

 

En la ciudad de San Isidro, a los 6/8/24, siendo las 11:30 se procede al sorteo de un enajenador para las quiebras del listado de enajenadores
2024-2027 enviado por el superior, resultando designado la martillero María Teresa Pedalino. Se deja constancia que se procede en la fecha al
sorteo por haberse omitido hacerlo en la fecha fijada el 31/7/24. Con lo que concluyó el acto doy fe.

 

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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PEDALINO María Teresa (27064129398)

Datos del Expediente
Carátula:  GRUPENMAGER MOISES Y OTROS C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA S/ INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO
VERIFICACION)
Fecha inicio:  21/06/2022 Nº de Receptoría:  SI - 21612 - 2022 Nº de Expediente:  SI - 21612 - 2022
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 21/04/2026 - Trámite: AUDIENCIA - SOLICITA SE FIJE - ( FIRMADO )

Anterior21/04/2026 12:10:13 - AUDIENCIA - SOLICITA SE FIJESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    SOLICITA / SE PROVEE(246300650040619747)
Observación  MARTILLERA ACOMPAÑA 
Observación del Profesional  MARTILLERA ACOMPAÑA 
PLANILLA+DE+VISITAS+04-26.pdf    VER ADJUNTO
      --      DATOS DE PRESENTACIÓN
Fecha del Escrito  21/4/2026 12:10:12 
Firmado por  PEDALINO María Teresa (27064129398) 
Nro. Presentación Electrónica  146885107 
Presentado por  PEDALINO María Teresa (27064129398@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

SOLICITA SE FIJE FECHA DE AUDIENCIA DE ADJUDICACION.-
Señora  Juez
María Teresa Pedalino, Martillero Público Nacional, Nº 99, Fº. 224, Lº. 79, colegiado S.I. 2772, Fº. 186, Lo. 5, inscripto en el  C.U.I.T. bajo el Nº
27-06412939-8, categoría Monotributo, inscripto en la Caja de Previsión Social para Martilleros y Corredores Públicos de la Pcia. de Buenos Aires
bajo el Nº 017190/6, con domicilio constituido en la calle Rivadavia Nº 573, de la localidad de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, teléfono:
4798-5565 y 11-4-430-9610, e-mail: mtpedalino65@gmail.com, Domicilio Electrónico 27064129398@cma.notificaciones designada en los autos
caratulados: “GRUPENMAGER MOISES Y OTROS c/FRISANCO GABRIELA VICTORIA s/INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO
VERIFICACION) (Expte.  SI - 21612 – 2022) del Departamento Judicial de San Isidro, me presento a V.S. y respetuosamente digo:
                                       1. Que según lo acordado con el Registro de Subastas Electrónicas de San Isidro, vengo a proponer las nuevas  fechas
de inicio y finalización de la subasta electrónica del bien embargado en autos, comenzando el día 20 de Agosto de 2026 a la HORA: 08:30HS y
finalizando el día 2 de Septiembre de 2026 a las : HORA:08:30 HS.  (adjunto planilla de asignación de fecha enviada por el Registro de
Subastas).-
                                          2. Que el inmueble podrá ser visitado los días 5,6 y 7 de AGOSTO de  10,00 HORAS  A 13,00 HORAS
                                             3. Que solicito se fije la fecha de la audiencia de adjudicación (art. 38 del Anexo I de la Ac.3604) para su publicación
en los edictos.-
                                                   Quiera V.S. tener presente y proveer de conformidad
                                                 SERA JUSTICIA
 
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^



IGLESIAS Maria Laura
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  GRUPENMAGER MOISES Y OTROS C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA S/ INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO
VERIFICACION)
Fecha inicio:  21/06/2022 Nº de Receptoría:  SI - 21612 - 2022 Nº de Expediente:  SI - 21612 - 2022
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 02/06/2026 - Trámite: AUDIENCIA - SE FIJA - ( FIRMADO )

Anterior02/06/2026 8:34:15 - AUDIENCIA - SE FIJASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (253000650040947389) 
Domicilio Electrónico de la Causa  20128943995@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Domicilio Electrónico de la Causa  20256826004@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Domicilio Electrónico de la Causa  27064129398@CMA.NOTIFICACIONES 
Funcionario Firmante  02/06/2026 08:34:14 - IGLESIAS Maria Laura - JUEZ 
Nro. Notificación Electrónica  149356303 
Nro. Notificación Electrónica  149356304 
Nro. Notificación Electrónica  149356306 
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (241600650040918193)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  02/06/2026 08:34:20 
Fecha de Notificación  05/06/2026 00:00:00 
Notificado por  IGLESIAS MARIA LAURA 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

San Isidro, de Junio de 2026 .

Proveyendo el escrito presentado por la martillero el 21/4/2026: hágase saber la fecha de subasta propuesta y los días y horarios en los que el inmueble podrá ser
visitado.

Se fija la audiencia del día 14/9/2026 a las 10:00 hs para la adjudicación del bien a quien resulte adquirente.

 

MARIA LAURA IGLESIAS

JUEZ

 

 

hw

HWP
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Buenos Aires
Provincia

Ministerio de Economia - Registro de la Propiedad

Casillero/Visado:

98 1363699/6 17/10/2023

Número y fecha de entrada

INFORME DE DOMINIO

INMUEBLE MATRICULADO - FOLIO REAL

Solicitante: BANDA,JOSE DANIEL

Organismo: Colegio de Abogados de La Matanza

Motivo de la solicitud: 46 - ОTROS ACTOS: SUBASTA

Lugar de entrega: FIRMA DIGITAL

752
SIMPLE

FR

Registro:
Titular (T

Adsc. (A):
Escribanos Carnet: Cód. Partido: Provincia:

Otros profesionales/Organismos Tomo/Folio, Matrícula o Legajo: LEGAJO 12894399

INSCRIPCIÓN DE DOMINIO

Partido: 97 Matrícula: 25032 U.F./U.C.:

NOMENCLATURA CATASTRAL

Cir.: 3 Sec.: f Chac.-Quinta: Fracción:

Mza.: 379-a Parc.: 18 Subpar.:

DESIGNACIÓN SEGÚN: TÍTULO PLANO

TITULARES Y OBSERVACIONES

GABRIELA VICTORIA FRISANCO
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CONTINUACIÓN TITULARES Y OBSERVACIONES

Firma del Solicitante Sello del Solicitante

ESPACIO RESERVADO PARA EL USO DEL RPBA

https://servicios.rpba.gob.ar/firma/B1C9BF092BE2436D0884647CE

La presente expedición es sin reserva de prioridad, artículo 27 Ley 17801

El presente documento fue expedido en formato digital y suscripto digitalmente, conforme los articulos

286 y 288 del CCCN, Ley Nacional 25.506, Ley Provincial 13.666, siendo la autoridad certificante la Oficina

Nacional de Tecnologías de la Información (ONTI)

las medidas cautelaresRespecto de
e hipotecas informadas deberá cumplimentar el Art.6 de la

resolución Nro. RESO-2020-35-GEDEBA-DAJMHYFGP
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PARTIDO (y código) SAN ISIDRO (97)
25032

NOMENCLATURA CATASTRAL
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TITULO LOTE 12 - MANZANA 7 B.
DESIGNACION SEGUN

PLANO

NE.

UBICACION, MEDIDAS, SUPERFICIE Y LINDEROS: Cdad.Martínez,Pdo. San Isidro, Pcia.Bs.Aires,calle
Ezpeleta 630 e/Necochea y Sargento Cabral.- Mide: 10m.fte.NO.por 22m.02cm.de fdo.al

21m.66cm.al SO.- Sup.: 218m.35dm.cdos.- Linda:NO.calle Ezpeleta; SO.lote 13;NE.lote 11
fdos.del 10;y al SE.fdos. lote 7.-

y

y

ANTECEDENTE DOMINIAL: SAN ISIDRO-Zona V.- N°3234/74.-

a) Titularidad sobre el dominio

(1)LAZARTE de FRISANCO Flora Amalia,
Viud/de lras.nupc.con Darío Frisanco,
arg.,nac/el 4/4/36, H/de Rosendo y --
Margarita Dezansi, CIPF.6.105.963 y-
LC.2.310.755, Dom/en Ezpeleta 630-Mar

tínez-San Isidro.-

BIEN DE FAMILIA.-N°65 del 30/5/89.-
Esc.Daniel Héctor ALVAREZ(97)- F.S.
2723369.-

EC
TO
R

ESC
RIE

ARO

CIGUE F A2

Provincia de Buenos Aires

af /

SELLO DEL NOTARIO

Propor-

ción b) Gravámenes, Restricciones e Interdicciones

100 BIEN DE FAMILIA.-Benef.:Fl0-

c) Cancelaciones

ASIENTO 1-

DENCFECTACION DEL

DE FAMILIA b-1.-

d) Certificaciones

N-Fecha-Motivo-Regis.-Jurisdic.

1566493/1-28-11-

BIEN2001-Hip,a 3ro
R,1695(201)

Escri beJorge Alberto

ra Amalia LAZARTE de FRI SANCO

Viud/de lras.nupc.de Darío-

Frisanco, arg.,nac/el 4/4/36, Eecrit 71 del 6/4/2004
LC.2.310.755;y Gabriela Vic-

toria FRISANCO,H/de la ant.,
nac/el 14/3/59%arg., Cas/las.
nupc.con Adalberto Cristando

DNI.13.180.547; ambas Dom/en

Ezpeleta 630-Martinez.-

Ayuste Re1647(201).
Present.425396/7

del 16/4/2004

Bien de Fam.-N°65 del 30/5/89.
760

- Ministerio de Economía - REGISTRO DE LA PROPIEDAD - Decreto-Ley 11.643/63

RIARIA HDISA NAEAHT
Firm AltorzadR

Publicidad Aren

Boeldk. Palal, dol Roccatro do la Prepledовpte. Registracichoey/P

FIRMA Y SELO DEL REGISTRADOR

7851
1671950/9-28-12-

2001-Hip, 1 R,

1695, (20т

785









TORRESI Madona Esther - merlenolorresl@pjba.gover 
JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N' 8 - SAN ISIDRO 
GRUPENMAGER MOISES Y OTROS C/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA SI INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA 
(EXCEPTO VERIFICACION) 

5I-21612-2022 

MANDAMIENTO ELECTRONIC° 

mandamientos.sanisidroajusbuenosaires aovar 

6/2/2026 

4/2/2026 13.52-48 	 i 	0  5 FE El ;7,5 
Firma válida 

IGLESIAS Mana Laura. JUEZ — Certificado Correcto. F 

IGLESIAS Mana Laura- JUEZ-- Certificado Correcto. ckada Firma, 04/02/2026 13:52:46 REDÁ4N4. Maria Teresa. — 
Certificado Correcto. Fecha de Firma: 04/02/2026 11 20"31. 	' 	• 	• 

— - ..... 	• 
c1015 	Pinew D4/02/2026 13.52:47 " 	•,! 

Limarlo conectado: 
OrtalnIsmo: 
Carátula: 

Nü 	d• causa: 

de notificación: 

Destinatarios: 

Fecha notificación: 

Alta o disponibilidad 

Firma digital: 

Firmado y Notificado por 
Firmado por: 

5/2/28, 7:38 	 TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - NOTIFICACIQNES ELECTRÓNICAS 

TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 

Fecha de recepción en Ofic../ 
Deleg. o Juzgado de Paz 

PODER JUDICIAL PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

MANDAMIENTO Sello del órgano 

Dirección 
Juzgado 
Departamento Judicial 
Tipo de diligencia 

Carátula del expediente 

Copias para traslado 
Oficina interviniente 

ITUZJkINGO N 340 Piso 6° San isidro 
Civil y Comercial N° 8 Secretaría Unica 
San Isidro 
CONSTATA0101.1 " 
GRUPENMAGE1 MOISES Y OTROS c/ FRISANCO GABRIELA VICTORIA 8/INCIDENTE 
CONCURSO/ QUIEBRA ( EXCEPTO VERIFICACION) (Expte. n° SI-21612-2022) 
/NO 	En 	 Fs. 
San Isidro • 

CARÁCTER: (marcar lo que corresponda) 

URGENTE 	 No 	ro HABILITACION DE DIA Y HORA 

TIPO DE DOMICILIO: (marcar lo que corresponda) 

Denunciado 	x 	Constituido 	 No 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: (marcar lo que corresponda) 

Allanamiento: 	SI 	Allanamiento en domicilio sin ocupantes: 

Con auxilio de la fuerza pública: 	SI 
	

Con cerrajero 

Denunciad de otro domicilio 	No 	Denuncia de bienes 

Si 

Bajo responsabilidad 	 No 

No 

No 

Otros 
	

No 

El Oficial de Justicia de la zona que corresponda, se constituirá, para la ejecución del presente en el domicilio sito en la 
calle,EZPELETA N° 630, entre las de NECOCHEA y SARGENTO CABRAL, de la localidad de MARTINEZ, Partir:13'de San 
Isidro, provincia de Buenos Aires, Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III, Sección: F, Manzana 379 a, Parcela 111 y 
procederá a Indicar el estado de ocupación. En el caso de haber ocupantes, los intimará para que dentro del término de 
cinco días manifiesten y acrediten en autos el carácter de la ocupación bajo apercibimiento de declararla en su oportunidad 
como Indebida (art. 575 y 588 del C.P.C.). El auto que lo ordena dice en lo pertinente - San isidro 29 de Diciembre de 
2023..61.— Librase mandamiento de constatación a cargo del martillero. El oficial d justicia indicará' el estado de 
ocupación. En el caso de haber ocupantes, los Intimará para que dentro del término de cinco días manifiesten y acrediten 
en autos el carácter de la ocupación bajo apercibimiento de declararla en su oportunidad como indebida (art. 575 y 588 del 
C.P.C.). Firma MARIA LAURA IGLESIAS JUEZ hw. SAN ISIDRO 18 de Septiembre de 2024...A tos mismos fines y efectos 
que el anterior librase nuevo mandamiento, con habilitación de dlas y horas inhábiles y con el auxilio de la fuerza pública 
en caso necesario. Conforme lo pedido se autoriza al martillero a obtener fotografías del inmueble .a los efectos de su 
publicación en el portal de subastas electrónicas. MARIA ¡AURA IGLESIAS JUEZ.-San Isidro, 15 "de Octubre de 
2024.1.1brese nuevo mandamiento de constatación en la forma indicada el 16/9/24, con , habilitación de días y horas 
inhábiles, y con las facultades requeridas, aclarándose que la facultad de allanar domicilio únicarnente sé autoriza para el 
caso de resistencia. Sin perjuicio de lo ordenado asiese a le informado per la fallida el 17/9/24.MARIA LAURA IGLESIAS 
JUEZ .San Isidro, 30 diciembre de 202:19OnfOrele, 1(1.r Ped1Cfpi: por la martillera Orase nuevo mandamiento de 
constatación MARIA LAURA IGLESIA.S4 	' 	 ' 	r;!11(1.1:1!'iT.;:i1'f. -  • 	 . . 

https://notificacionesscba.gov.ar/InterlazBootatii 	 os 	15822000911soneaodkour. 
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Para VE ificar la notificación, y las copias de traslado sl las hubiere, ngrese a: https.//notificaclonesscba.gov.ariverificar.aspx 
Su código de verificación es. SF8T0990 

11111111,01,11,911 fl  ,P111111111 

5/2/26, 7:38 
	 TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - NOTIFICACIONES E, 

Nombres y fa luitades de los autorizados y Auxiliares de la Justicia; La Martillera MARIA TERESA PEDAL 
6.412939 está facultada para correr con diligenciamlento del presente.- 
Hágase saber al destinatario que el presente Instrumento se encuentra subscripto con firma digital; que a fin de 
euforia e integridad y tomar conocimiento de la documentación digital adjunta, deberá acceder al k 

https://notifical  jones.scba.gov.ariverificaraspx e ingresar el código alfanumérico que obra al pie del documento, 
escanear el a digo QR a través de un dispositivo m5vil, o bien que podrá compulsarse a través de la Mesa de El 
Virtual (MEV) articulo 8°, indsos a y b, del Reglamento para la notificación por medios electrónicos que, como Anx.  
integra el Acta rdo 3845/17 SCBA, modificado por Ac. 3997/20), dejando constancia de ello en la pieza a librarse. 
En la ciudad d San Isidro, FEBRERO de 2026.- 
Pase para suililigenciamlento a la Oficina de San Isidro.- 

  

  

 

Firma y sello 

  

  

Concertai .ión de fecha con autorizado 
Día 	 Mes 	 Año 
Lugar 	  
Firrnas: 
Supuesto> de excepción (Art. 172 del Reglamento) 
Día 	 Mes 	 Año 
Lugar 	  
Finas: 

Hora 

Hora 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODER JUDICIAL 

Martínez  !  9   (..s>!1g11..1.1.050.0 de 	r&db¿tek.()  de 2026.- 

9 bo 
Sr Juez: Siendo las 	 ha en cumplimiento de lo ordenado por VS, me 

constituí juntamente con el autorizado  Fi 4Y-31  LÇE. it_44• . 	Talt-e•Sell 

from 	 &PD 	Jakzi-:  • lo  4" 	9'3   

	 en el 

domicilio de la calle  "E 	fr.0 	 A/ 	bzo 	de 

la localidad mencionada, siendo atendida por una persona que dijo ser y llamarse  CA  

t!Sit.) ef.a4 V I.  trs_plti4i1 r  

	

DNI 	/ •  /  WC3 C-114 

	 a quien previa lectura que di del mandamiento que 

antecede le entrego copia y le explico mi cometido. 

Acto seguido me informa que ocupa el inmueble en carácter de 

'TOUTQ 	.ZÁ.) 	b•Lici__ 23.7 
: 	Ci :21" 

rtiostrer 
;1-?,0 	hic; 	 ..... 

'«~~41014~  é a )4a-ti 	 

nata. ) ktzu  4. 	y 	•0,14-.0.to.¿-;.tuA... 
-rz--20vbc,  

No siendo para más, se dio por finalizado el acto, firmando el 
y ratificac 	presente acta. Conste.- 

c.10  
ItRESAPEDALINO 

PARBLLERoinfoocom9olukt  
le991. 791° 224  

O,S.1,hr 2772 L. 5 F° 181 

r-c-tc44z-nao, 

OFICIA 	STICIA 
DPTO. JUD. 	ISIDRO 

)1i9ezt  

44  net , 
1104"0  
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